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A D V E R T E N C I A O P I C I A L 

Las levos, órdenes y anuncio» que hayan de inaer-
f / 6

D

E I Í Í - 8 BOLETINES OFICIALES «e han de mandar al 
Jefe FuHtico respectivo, por cuyo conducto so pasarán 
i loi Jwlitoros de los moncionados poriódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1 
tJt'ËÊFÎa 0 V a d ° á í ° m i c l I l u . 2 ' 0 0 m«* mensuales anticipadas; 
fuera do olla. 9'50 al moe, 9 al trimestre, 18 al semestre v 28'50 por un afioi 

Se admiten suscribiónos eu Madrid, on lu Administración del BOLETI». 
Plaza do bantmgo, 2 . -Fuora do esta capital, directamente por medio do carta 

, „ b „ c . .odo- . . . d i . - , M C e p , o . o . d o . , n ( t o . S l t t : lvüor a C l Ó n ' Í , , 0 h l H Í ° " ' M ***** ' , 0 1 l Í e m p ° d ° ttbon° e n t i m - * 

(Rial orden de 6 de Abri' de 1889. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridados, oxoopto las 
quesean á instancia do parto no pobre, so insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernion* 
to al servicio nacional quo dimano do las mismaa, 
pero las de interés particular pagarán 50 céntimos do 
peseta por cada linea do inserción. 

Húmero iuf l t« ."•<* eénllmoN de praeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Recepción general 

S. M. la RBINA Regente (que 

Dios guarde), se ha servido señalar 
la hora de las tres de la tarde del 
día 1 7 del actual , para la recepción 
general que ha de verificarse con 
motivo del cumpleaños de Su A u 
gusto Hijo el R E Y ( Q . D. G . ) , y 
la de las tres y tres cuartos para 
la recepción de Señoras. 

Lo que se hace saber al públi
co, para que llegue á conocimiento 
de las Corporaciones, clases y per
sonas que deban concurrir al e x 
presado acto. 

Madrid 1 5 de Mayo de 1 8 9 6 . = 

El Gobernador, Conde de Peña Ra
miro 

Comisión Provincial 
Sesión de 15 de Abril de 189(5 

PRESIDENCIA DEL S R . MONASTERIO 

Señores que asistieron: 
De Blas — Miranda Lillo.—Fer-

Qáu4ez del Pozo.—Pozo y Egózque — 
testeros.—Beltráu.—Borrallo.— Al-
varez. 

Abierta ia sesión á las ocho y me-
de la inañaua fué leida y aproba

ba el acta de la anterior. 
. Ocupándose la Comisión del jui-

Cl ,> de exenciones y elasifleacióu de 
Jttoa del actual reemplazo, obtuvo 
y | resultado siguiente: 

Reemplazo de 1893 
Hospicio 

7 Tomás Galváu González.—Sol
dado sorteable Por virtud del Real 
decreto de 10 do Marzo último, se lo 
releva de la penalidad del 3rt. 30 de 
la Ley. 

8. Eugenio Martínoz Fornández.-
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional Por virtud del Real de
creto de 10 de Marzo último, se le 
releva de la neualiifaj |jjej > art. 30 

11. Francisco Prat Delcourl. — 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. Por virtud del Real docroto 
de 10 de Marzo último, so le releva 
do la penalidad del art. 30 de la Ley. 

14 Federico Muñiz Gouzáioz.— 
Reclámese filiación del Sr. Corouol 
Jefe del regimiento Infantería de Za
ragoza Por virtud del Real decreto 
de 10 de Marzo último, se le rele
va de la peualidad del art 30 de la 
Ley. 

15. Felipe España Expósito. — 
Reclámese filiación del Sr. Coronel 
Jefe dol regimiento Infauteria del 
Principo. Por virtud del Real decre
to de 10 de Marzo último, se le re
leva de la penalidad del art. 30 de la 
Ley. 

19. Esteban Alonso Aguilar.— 
Pendiente de reconocimiento. Por 
virtud del Real decretodelO de Mar-
SEO último, se le releva de la penali
dad del art 30 de la Ley. 

21. Bafael PujadesSalgado.-Sol
dado sorteable. Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último, sa le 
releva de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

23 José Gil Moreno.—Soldado 
sorteable Por virtud del Real decre
to de 10 de Marzo último, se le rele
va de la penalidad del art. 30 de la 
Ley. 

25 Tomás Pérez Lara.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

29. Blas Ortubia Félix.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional Por virtud del Real decreto 
de 10 de Marzo último, se le releva 
de la penalidad del art. 30 de la Ley. 

32. José María Robles Lozano.— 
Talla, 1.530 ram : recluta en depósi
to ó coudicional. 

33. Canuto Pascual Diez.—Talla, 
1.520 mía.: recluta en depósito ó 
coudicional. 

40. Sebastián Pérez Salinas. — 
Inútil: recluta en depósito ó coudi
cional. 

43. Ángel Pérez Serrano.—In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2 0 del art. 63 de la Ley. 

45. Ricardo Valle García.—Sol
dado sorteable Por virtud del Real 
decreto Je 10 de Marzo último, se le 
releva de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

46. Gonzalo Domínguez Espu-
ñes.—Sol a do sor te ahí o pjr haber 
rosniíano uní. 

49. Alfonso Mayo García Conde.-
luütil: recl-ita en depósito ó coudi
cional. 

50. Juan Becerril Bravo.—Ta
lla, 1 495 mía.: excluido totalraeu-
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

57. Antonio Lozano Martínez.— 
Talla 1 445 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." dol art. 63 
d<» la Loy. 

59 Cipriano Cazorla Sánchoz.— 
Talla, 1 480 mm.: excluido t< talmen
te cou arreglo al caso 3. del art. 63 
de la Ley. 

60. Domingo Gómez Expósito.— 
Talla, 1 510 mm.: recluta en depósi
to ó coudicioual. 

66. Lorenzo Carballedo Díaz.— 
Talla, 1.520 min.: recluta en depósito 
ó coudicional. 

67. Doroteo de Pablo Blanco.— 
Talla, 1.480 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 0 del art. 63 
de la Ley. 

70. Siuforiauo López Lara.—Ta
lla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó coudicioual. 

78. Dionisio Ibarra García.—In 
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

87. Vicente Blanco Braceras — 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
coudicional. Por virtud del Real de* 
creto de 10 de Marzo último, se le 
releva de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

88. Renoso de Palacios Peggi.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 3 0 del art. 63 de la Ley. 

92. José Coutreras Medranda.— 
Talla, 1 510 rara.: recluta en depósito 
ó condicional. 

95. Recaredo Cerceda Olías —Ta
lla, 1.500 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

96. Manuel Gómez Alvarez.—In

útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

105. Francisco Fernández Gonzá
lez.—Útil condicionalmente. 

118 Eugenio Guerrero Fernán
dez.—Talla, 1.480 mm.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

122 José Lacuua Guar.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

126 Juan Rodríguez I/aguirre.-
Talla, 1 525 mm.: recluta en dopósi-
toófflndidonají 

12/ . José rerez Aparicio.—In
útil: recluta en depósito ó condicio 
nal. 

131. Demetrio Robles Bueno.— 
Talla, 1 495 :nra.: excluido totalmeu-
to con arreglo al caso 3." del art. 63 
de la Ley. 

132. José Valcarcel Rodríguez.— 
Talla, 1 490 mm '.excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." del art. 63 
de la Ley. 

135 Manuel Pérez Fiel.—Talla, 
1.435 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al ca3o 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

137 Luis Alvarez Estobau.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

138 José Martín Ramos —Talla, 
1.495 ram.: excluido totalmente coa 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

139. Francisco Miguel. —Talla, 
1.480 ram.: recluta en depósito ó con
dicional. 

140. Francisco Nieva Mata. — 
Peudiente de reconocimiento. Por 
virtud del Real decreto de 10 de Mar
zo último, se le releva de la peuali
dad del art. 30 de la Ley. 

142. Faustino Huertas Lozauo.— 
Talla, 1.470 mm.: * xclufdo-totalmen-
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Loy. 

144. Manuel Esteban Expósita.— 
Talla, 1.440 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de ia Loy. 

147. Florencio Cuerda Cuevas.— 
Talla, 1 510 mm.: recluta en depó
sito ó coudicioual. 

150. Mariano Iglesias Expósito — 
Talla, 1.530 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

151. Benito Salvador Expósito.— 
Talla, 1.470 rain.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° do art. 36 
de la Ley. 
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153. José García Feruández.Sol
dado sorteable. Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último, se le 
releva de la penalidad del art. 30 ae 
la Ley. 

156. Joze Marfa Loperena Expó
sito.— luúlü: excluido totalmente con 
arreglo al caso 2." del art. 63 de la 
Ley. 

157. Gregorio Martín Salas.— 
Útil condicionalmente. 

160. Bonifacio Mariana Expósi
to.—Talla, 1.530 mra.: recluta en de
pósito ó condicional. 

163. Demetrio de Calatrava.— 
Talla, 1 540 mra.: recluta en depósi
to ó condicional. 

164. Paulino de San Rafael Ex
pósito.—Talla, 1.450 mra.: excluido 
totalmente con areglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

166. Francisco Alvarez Romero.
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Lev. 

168. Fólix Cobeña.— Talla, 1.490 
mili metros: excluido totalmente cou 
arreglo al caso 3.° fiel art. 63 de la 
Ley. 

169. Antonio Rodríguez Expósi
to —Talla, 1.495 mm.: excluido to
lalraeute cou arreglo al caso 3." del 
artículo 63 de la Ley. 

175. Atauasio Molero Vara.—Ta
lla, 1.495 mm : excluido totalmente 
con arreglo al caso 3 0 del art. 63 de 
la Ley. 

182. Ventura Serrauo.— Inútil: 
recluta en dopósito ó condicioual. 

183. Manuel Marcos Expósito.— 
Iuútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

184. Cecilio Romero Expósito.— 
Talla, 1,300 mm.: excluido lotalmeu
te cou arrogio al c a s o 3.° del articu
lo 0:5 cíe la Lev 

1*7. Paulino Serrano Mayoral.— 
Talla, 1 550 mra Reclámese certiíi
cación de existencia en fiías de su 
hermano Ricardo, que sirve en el re
gimiento Infantería do Luzón, Cuba. 

K)0 Agustín Jiménez Minguez.— 
Soldado sorteable. Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último, 
se le releva de la penalidad del arti
culo 30 do la Ley. 

191 Isidoro Rodríguez Morcillo 
Cano.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

192. Miguel Torres Santos.—Ta
lla, 1.510 mm.; recluta en depósito ó 
condicional. 

193. Mariano Benaveute Madrid.
Talla, 1.510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

194. Enrique Liceras Vicente — 
Talla, 1 510 mra.: rocluta on depósi
to ó condicioual. 

200 Julio Medina Echevarría.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

203 . Autolíu Uuda Expósito.—Iu
útil: recluta en depósito ó condicional 

209. Juan Ruiz García.—Talla, 
1.490 mm : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 36 de la 
Ley. 

217 . Joaquín Mandes Sáuchez.— 
Talla, 1.530 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

217. Ángel José María Ricardo, 
couocido por Augel Barrios.—Talla, 
1.495 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 36 de la 
Ley. 

2 2 1 . Juan Herreros Pardo.—Ta
lla, 1 535 mm : recluta en depósito 
ó condicional. 

225 . Antonio Chaves Conde
Talla, 1.445 rara. Reclámese certifi
cación de existencia en filas de su 

hermano Vicente, que sirve en el 
batallón de Ferrocarriles. 

226. Francisco Morales Barrio.— 
Talla, 1.470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 36 
de la Ley. 

232. Eulogio Alende García.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 
de la Ley. 

239 Alfonso Rodríguez de Agui
jar.—Inútil: recluta eu depósito ó con
dicional. 

240. Joaquín Polo Calvo.—Talla, 
1.535 rara.: recluta en depósito ó con
ndicional. 

241. Eusebio Polo Calvo.—Talla, 
1.525 mm.: recluta en depósito o 
condicioual. 

243. Carlos Vailejo Inclán.—Ta
lla, 1.530 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. W 

244 Ramón de Valladares An
selmi.—Soldado sorteable. Por virtud 
del Real decreto de 10 dó Marzo últi
mo, se le releva de la penalidad del 
artículo 30 de la Ley. 

245. Juan Ooehas Fernández.— 
Talla, 1.520 rara : recluta eu depósito 
ó condicional. 

247. Manuel Torrijos de Oro.— 
Talla, 1 470 mm.: excluido totalmen
te cou arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

248. Prudencio Martínez Fmbil.
Talla, 1 490 mm.: excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del ar
tículo 63 de la Ley. 

251. Manuel Véala Manronis.
Soldado sorteable por haber «lado la 
talla de 1 550 milímetros. 

252. Eusebio Viveros Nieto.— 
Talla, 1.485 mm.: excluido total
mente con a r r a l o al caso 3.* >\vl ar~ 
fIcüTó65d'e la Ley. 

253. Enrique Ugedo Rerges.— 
Útil condicionalmente 

251 Cayotauo Cebriáu Martín — 
Útil condicional mente. 

257. Fermín García Jerique — 
Reclámese certificación do existencia 
en filas de su h e r m a n o Joaquín, que 
sirve en la primera brigada de Ad
ministración militar. 

204 Romualdo Garcés Calvo.— 
Talla, 1.495 mm.* excluido total
mente con arreglo al caso 3.° del ar
tículo 63 de la Ley. 

265. Evaristo Aguado Serrano.— 
Útil condicionalmente. 

267. Felipe Baile Elias.—Talla, 
1.520 mm : recluta eu depósito condi
cional. 

270. Ramón Rey Taidel.— Útil 
condicionalmente. 

271. Fernando Martí Perla.In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del ait. 63 de la Ley. 

272 Juan Alvarez y Alvarez.— 
Talla, 1 525 mra.: recluta eu depósi
to ó condicional. 

276 Ángel Menóndez Agusty.— 
Reclámese certificación do existen
cia en illas de su hermauo José, que 
sirve eu la primera brigada de Sani
dad militar. 

278. Augel Pérez Alvarez.—Ta
lla, 1.510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

281. Juan López García.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

283. Gregorio Muñozgureu Fran
cisco.—Talla, 1 520 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

284. Adrián Martínez Álamo.— 
Soldado sorteable Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último, 
se le releva de la penalidad del ar
ticulo 30 de la Ley. 

288. Eduardo Gómez Medel.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.580 milímetros. 

290. Ansrel López R o d r í g u e z 
Talla, i 505 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

291. Román López Rodríguez.— 
Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

292. José Veraza Fouver.—Útil 
condicionalmente. 

295. Carlos Jiménez López.—Ta
lla, 1.490 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

297. Santiago Sánchez Serrano.
Soldado sorteable por haber resulta
do útil y ron la talla de 1.550 mili
metros. 

315. Rafael González Franco.— 
Inútil: excluido totalmente cou arre
glo al caso 3.° del art 63 de la Ley. 

319. Juan José Lcpez de Varó Se
daño.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

326. Fernando Torres Seijas.— 
Reclámese certificación de existencia 
eu filas de su hermano Carlos, que 
sirvo en el regimiento Infantería de 
Murcia. 

327. José Lafueute Rivera.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
el hermano apto para el trabajo. 

330. José de la Fuente Seco.— 
Talla, 1 530 mm.: recluta en dopósito 
ó condicional 

337. Antonio Rocha <)heo  Talla, 
1 495 m m : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley 

353 Eduardo Alonso Trimallez.
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicioual. Por virtud del Real de
creto de 10 de Marzo último, se le 
r e l e r a de la penal tmvl de! Э1Ч. 30 I!0 
la Ley. 

ЗГ»4; Ricardo García Martelo — 
Ulil edudicioaalmeuto. 

355. Lisardo Velasco Solillos.— 
Pendiente de presentación. 

365 Alejandro Prieto Serrano — 
Reclames" certificación de existen
cia en filas do su hermano Joaquín, 
que sirve eu el regimiento Infante
ría de Zaragoza. 

366. Manuel Quintas Arameu
dia. Talla, 1.495 mra.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.°del 
articulo 63 de la Ley. 

368. Sixto Fajardo Aliende.— 
Soldado sorteable. Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último 
se le relevade la penalidad dol ar
tículo 30 de la Ley. 

376. Luis García González.—In
útil: talla, 1 530 mm.; re hita eu de
pósito ó condicional. Por virtud del 
Real decreto de 10 do Marzo último, 
se le releva de la penalidad del ar
tículo 30 de Ley. 

379 Vicente López Mateo — l a 
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

380. Ángel Sagastibebia Espí:— 
Soldadc sorteable. Por virtud del 
Real decreto de 10 de Marzo último 
so le releva de la penalidad del artí
culo 30 de la Ley. 

381. José González Riaño.—Ta
lla. 1.510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional 

386. Emilio Nombela—ütil con
dicionalmente. 

396 José Manuel Jáuregui Au
giada.—Pendieute por enfermo. 

397. Manuel Negrete González.— 
Talla: 1.495 mra.: excluido total
mente cou arreglo al caso 3.° del ar
tículo 63 de la Ley. 

399. Enrique Huerta Bartolo

mé.—Talla, 1 505 mm.: recluta en 
deposito ó condicional. 

408. Cayetauo Calderón de la 
Harca de la Puente —Soldado sor
teable Por virtud del Real decreto 
de 10 de Marzo último, se le releva 
de la penalidad del art. 30 de la Ley. 

410. Marcelino Teixidor Rodríl 
guez.—Talla, 1.455 ram : excluido 
totalmente con arreglo al caso 3.° 
del art. 63 de la Ley. 

417 Luis lscriña Meseguer.— 
Soldadosorteable. Por virtud del Real 
decreto de 10 de Marzo último, se le 
releva de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

Centro 

161. Fmilio Diez Fernández — 
Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional 

Audiencia 
37. Arturo Roda Gómez. —ludtil: 

recluta eu depósito ó condicioual. 
164. Antonio Moreno Martínez.— 

Iuútil: Recluta en depósito ó condi
cional. 

Brea 
2. Pedro Martínez Sobrechero.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cioual. 

Colmenar de Oreja 

15 lúnilio Jarcia Afuera.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil 

Cou arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 108 de la ley vigente de Re
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que lieuende recurrir en alzada ante 
el Fxcmo. Sr. Ministro déla Sobor
nación, si no estuvieren conformes 
cou ei fallo dictado por la (Comisión 
provincial. 

Se levantó la sesión =KI Vicepre
sidente accidental, Manuel Monaste
rio. — Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

Canencia 

Terminada la matricula industrial y 
de comercio de esta villa para el próxi

mo afío económico de 1896 á 97, se en

cuentra expuesta al público en la Se

cretar la de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días , a contar desde la 
fecha, para la admisión de reclamacio

nes . 
Lo que se anuncia al público para 

que los interesados puedan enterarse de 
su clasificación dentro de dicho plazo. 

Canencia A 6 de Mayo de 1896.*MS 
Alcalde P. O., Dionisio Ju»*z García. 

Cercedilla 
El día 31 del actual , en la Casa Ayun

tamiento desde las diez de la mañana, 
en adelante, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta de los derechos d« 
consumos a la venta libre por el afi° 
económico de 1896 á 97, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento, y sino hubiere proposiciones ad

misibles, se celebrará la segunda el 1* 
de Junio próximo, en el mismo local f 
á la misma hora, todo sin perjuicio de 
cuanto resuelva la administración. 

Cercedilla 10 Mayo de 1896.=El A l ~ 
calde. Hipólito Saínz de Miera. 
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Ciempozuelos 

El día 31 del mes actual , y hora de 
las nueve de su mañana , tendrá lugar 
en la Casu Consistorial y bajo la presi-
dencia de este Ayuntamiento, la subas-
a de los derechos de la Casa Matadero, 

durante el afio económico de 1890 á 97; 
bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

El pliego de condiciones y demás 
bases para la subasta se encuentra de 
manifiesto en laSecretaria deeste Ayun
tamiento. 

Ciempozuelos 9 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Nicolás López. 

El día 31 del mes actual , y hora de 
las nueve y media de la mañana , tendrá 
lugar en la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia de este Ayuntamiento, la 
subasta del suministro de aceite, que 
durante el afio económico de 1896 á 97» 
sean necesarios para el alumbrado pú
blico y faroles de los serenos. 

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 9 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Nicolás López. 

F u e n t e el Saz 
La matricula de subsidio industrial 

de este pueblo, se halla formada para 
1896 a 97, y expuesta al público en es
ta Secretaria para oir reclamaciones 
por término de quince días-, pasados, 
los cuales se remitirá á la corporación 
superior. 

Puente el Saz 8 de Mayo de L896;*= 
El Alcalde, Sotero Pascual . 

Galapagai* 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

6nperioridad se celebrará en la Sala 
de sesiones de esta Casa Consistorial, el 
dia 24 del uctual , desde las doce de su 
mañana hasta las dos de la tarde, en 
que terminará la subasta por pujas á 
la llana con la facultad de venta libre 
de los derechos de consumos y recar
gos autorizados que se devenguen en 
todo el afio económico d<- 1896 á 97, de 
todas las especies comprendidas tía la 
Tarifa pr imera del reglamentó del ramo 
y ademas los alcoholes, aguardientes y 
licores que se destinen al consumo 
personal. El importe de los derechos 
de todas las especies expresadas obje
to del ar r iendo, asciende á la cantidad 
de 2.125 pesetas, el 3 por 100 A 58'78 
>' el de los recargos establecidos á 
M$4'38 pesetas, estando de manifies
to el pliego de condiciones y el presu
puesto con la tasación de cada especie, 
*n la Secretar ía del Municipio. La 
fianza será personal á juicio del Ayun
tamiento y la ga ran t í a para hacer pos
tura el 2 por 100 del tipo total de los 
'amos. 

Galapagar 10 de Mayo de 1896.= 
El Alcalde, Jerónimo Alberquilla. 

Mejorada de l Campo 
El día 19 del actual desde las nueve 

W la mañana hasta la una de su ta rde , 
»e celebrará en estas Casas Consistoria-

e s . las subastas p a r a el arrendamiento 
Jurante el ejercicio económico de 1896 

^7> de los arbitrios municipales, esta-
^ e i d o s sobre los puestos públicos, ma

dero y alquiler de pesos y medidas de 
Ü S 0 o b , i g a t o r i o , bajoel t ipoy condiciones 
a t e n i d a s ea los repectivos pliegos y 

que se hallan de manifiesto en esta Se
cretar ia . 

Lo que se anuncia convocando Ma
tadores. 

Mejorada del Campo á 8 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, Balbino Fernández. 

Montejo de la Sierra 
Se halla al público en la Secretaria 

del Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para admitir las reclamaciones 
que puedan presentarse, el repartimien
to de la contribución territorial ypecua-
ria, pa ra el próximo afio económico de 
1896 á 97. 

Montejo de la Sierra 8 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Isidro Martín. 

Oteruelo de l Valle 

La matricula de contribución indus 
trial de esta población, para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, se halla termina
da y expues ta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días , á contar desde la fecha 
pa ra oir reclamaciones, pasado dicho 
plazo no serán admit idas . 

Oteruelo del Valle 8 de Mayo de 
1896.*E1 Alcalde, Victorio Martin. 

Podre/ .uela 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario en esta villa para el pró
ximo ejercicio de 1896 á 97, formado 
por el Ayuntamiento y Jun tamunic ipa l , 
se halla terminado y expuesto al púbii 
co en la Secretar ía de la Corporación, 
por término de quince dias, con objeto 
de oii reclamaciones, pasados los cuales 
no se admitirá ningnna. 

Pedrezuela 9 de Mayo de 1896. =E1 
Alcalde. Uamón Sáez. 

Porttles do TajuAa 
El dia 29 del mes actual , de diez á 

once de su mañana , tendrá efecto en 
esta Casa Consistorial, la subasta para el 
arrendamiento por h>do e! próximo año 
económico, del arbitrio establecido so
bre el degüello de reses, bajo el tipo de 
750 pesetas, y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajufta 7 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes . 

El dia29 del mes actual , de oncea do
ce de su mañana , teud rá efecto en esta Ca
sa Consistorial, la subasta para el su
ministro ile petróleo que pueda ser ne
cesario pa ra el a lumbrado público en 
esta villa, desde l.° de Jul io de 1»H0 á 
30 de Junio de 1897, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajufia 7 de Mayo de 
l«i»6.=El Alcalde, Mariano Fuentes. 

El dia 31 del mes actual , de once A 
doce de su mafiana, tendrá efecto en es
ta Casa Consistorial, la subasta para el 
arrendamiento á venta libre por todo el 
próximo año económico, de los artículos 
deconsumo comprendido en la tarifa 1. a 

unida á la ley de 7 de Ju l io de 1888 con 
la modificación establecida por el ar
ticulo 6.° de la de 21 de Junio de 1889. 

L a subasta se celebrará por el siste
ma de pujas á la l lana, y pa ra tomar 
parte en ella será necesario haber con
signado en las Cajas del Tesoro ó en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, ó 

consignarse sobre la mesa- en el mismo 
acto de la subasta, la cant idad de 251 
pesetas 70 céntimos. 

• Servirá de tipo pa ra la subasta l a 
cant idad de 12.585 pesetas 29 céntimos, 
por derechos del Tesoro y recargos au
torizados, y á la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate • prestará fianza 
en metálico, valores públicos ó fincas 
rúst icas, por una cantidad igual á la 
qu in ta par te de aquélla en que se adju
dique . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado 
por quien lo crea oportuno. 

Perales de Tajufia 7 de Mayo de 
1896. = El Alcalde, Mariano Fuentes. 

Qui jorna 

Sin perjuicio do lo que resuelva la 
superior idad, la subas ta pa ra el arrien
do de los derechos de consumos de esta 
villa á venta libre de los ramos de car
nes, pescados, tocino, acei te , jabón y 
aguardientes, durante el añodc 1896 á97, 
tendrá lugar el día 30 del actual , á las 
once de su mañana en la Casa de Ayun
tamiento, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretar ia . 

Quijorna 6 de Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Luis Gallego. 

Robrogordo 
La matrícula de subsidio industrial 

p a r a el año económico de \H\u\ á 97, se 
halla de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dias , para oir reclamaciones-, 
pasado dicho término no serán admi
tidas. 

Robregordo 8 de Mayo de 1896.= El 
Alcalde, Nicolás González. 

Providencias judiciales 

• l i r a d o s (le primera instancia 
LATINA 

D. Jujín Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á D. Federico Fernández de Córdo
ba, que vivió en la calle de Ferráz , nú
mero 49, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término do 
diez dias , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración de 
inquirir en causa contra el mismo por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales así como su paradero 
actual se desconocen, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Mayo de 1896. = J . Car
los y A l i x . = E l Escribano, Severiano de 
Diego. 

. Inzu ios municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n D e s s y y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á 
Clotilde Martín Garc ía ,cuyasdemásci r -
cunstancias y actual paradero se igno
ran . p a r a que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado , á 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifloa, la 
pa r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 Abril de 1896.=V.°B.°=* 
J . Dessy y Martos. = El Secretario, Ma
riano Ordáx . 

BUENA VIST A 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista do esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza á Emilio Martínez 
Hornillo, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , si
to en la calle de! Barquillo, núm. 83 
tr iplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas 
número 365 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 25 Abril de 1896.=V.° B . ' = 
Manuel L ina re s .=EI secretario, M. Co
rra l . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
viv.i.1 &a osta Corte, por el presente se 
cita llama y emplaza á José Ugalde 
Mura, de diez y siete años, soltero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezca én 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 82 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 321 que pendecn este Juz
gado por daños; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á «pie 
haya lugar en derecho. 

Madrid 27 de Abril 1H96.=V.° B . ° = 
Manuel L ina res .=E1 Secretario, M. Co
rral . 

En virtud de providencia del s c íwr 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente »e 
cita, l lama y emplaza á Ramón Ecija 
Romero,de veintiséis años, soltero, ven
dedor, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nuevo días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 333 que pende 
en este Juzgado por desobediencia*, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 Abril de 1896.=V.° B . °= 
Manuel L i n a r e s . = E l Secretario, M. Co
r ra l . 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el p r e sén t e se 
ci ta , l lama y emplaza, á Ramón Pérez 
G a r c í a , ' d e veinticuatro afios, soltero, 
zapatero y Antonio J iménez Solano, 
de veinticinco afios, marmolista, cuyos 
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de la Inolusa, se cita á Manuel Fernán
dez Pedrei ra , de treinta y cinco años, 
soltero, panadero, na tura l de San Jus 
to, Lugo, que vive en la calle del Car
denal Cisneros ,núm.41, piso bajo; para 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sita en la calle de la Es
gr ima, núm. 7, principal, el dia 20 del 
actual , á las diez de la mañana , con ob
jeto de celebrar un juicio de faltas, en 
cuyo acto será reconocido por el Médi
co forense; debiendo concurr i r con los 
testigos, y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 8 de Mayo de 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lar a. 

MINISTERIO DE FOMENTO (L) 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos | 

PROGRAMAS PARA EL INGRESO EN DICHA 
ESCUELA 

(Continuación) 

Teorema de Descarte.—Límite su
perior del número de raíces reales, po
sitivas ó negativas de una ecuación al
gebraica de coeficientes reales.—Casos 
en que la regla de Descartes puede dar 
á conocer si la ecuación tiene raíces 
imaginarias. 

Funcione* simétricas 
Definiciones.—Funciones simétricas 

de las raices de una ecuación.—Suma 
de las potencias semejantes, positivas ó 
negat ivas de las raíces de una ecuación 
algebraica en función de los coeficientes. 

Sistema de ecuaciones 
Definiciones.—Sistemas de ecuacio

nes en que ent ra una sola incógnita.— 
Definición de resultante.—(irado de la 
resultante de dos ecuaciones, con rela
ciona los coeficientes de aquéllas.—For
mación de la resultante.—1.° Por las 
funciones simétricas.—2.° Por el méto
do de Bezout.—3.° Por el deSy lves t e . . 

Raices comunes de dos ó más ecuaciones 

Condición para que dos ó más ecua 
ciónos tengan cierto número de raíces 
comunes.—Ecuación que tiene por raí
ces las que son á la vez de las ecuacio
nes propuestas . 

Eliminación en general 
Sistema de dos ecuaciones con dos 

incógnitas.—Definición de la eliminan
te ó ecuación final.—Grado de la ecua
ción final.—Formación de la misma por 
los procedimientos indicados para la r«-
sultante. 

Transformación de ecuaciones 
Procedimiento general .—Dada una 

ecuación buscar otra cuyas raicessean 
iguales á las de la propuesta, aumenta
das , disminuidas, multiplicadas ó divi
didas por una cant idad constante.—De
terminar una ecuación cuy.is raices sean 
inversas de las^otra ecuación dada.— 
Transformar una ecuación cualquiera en 
ot ra que ten ga todos sus.coeficientes en te
ros y el del pr imer término sea la uni— 
dad.--Desaparición de un término cual
quiera de una ecuación.—Dada una 

ecuación, encontrar otra ouyas raíces 
sean las diferencias de las de la propues
ta , tomadas de dos en dos, ó los cua 
drados de aquellas diferencias. 

Raices múltiples 
Condición pa ra que una ecuación 

tenga raíces múltiples.—Descomposi. 
ción de una ecuación que tiene raices 
múltiples en otras , cada una de las cua
les tenga por raíces las de la propuesta 
de un mismo grado de multiplicidad.— 
Determinar el grado de multiplicidad 
de una raiz dada . 

Limites de las raices de una ecuación-
Límite superior de las raíces positi

vas de una ecuación.—1.° Por el más 
alto coeficiente negativo y por el lugar 
que ocupa el primero de ellos.—2.° Mé
todo de Newton.—3.° Por la agrupación 
de términos.—Limite inferior de las rai
ces positivas.—Limites superior é infe
rior de las raices negat ivas . 

Resolución de las ecuaciones numéricas 

Raices conmensurables.—Cálculo de 
las raíces enceras.—Reglas de exclusión 
para abreviar los cálculos.—Cálculo de 
las raíces fraccionarias. 

Raices inconmensurables.—Separa
ción de las raices.—Método de las 
sustituciones suces ivas . -Teo rema de 
Sturm.—Teorema de Rolle y su aplica
ción.—Cálculo de las raices inconmen
surables.—Método de Lagranje por las 
fracciones continuas.—Método de apro
ximación de Newton y manera de apli
carlo.—Método de las par tes proporcio
nales.—Aplicación de los métodos de 
aproximación anteriores á la determi
nación numérica de las raíces de una 
ecuación t ranscendente . 

Raices imaginarias.—Determinación 
de las raíces imaginar ias por el proce
dimiento de la eliminación. 

Ecuaciones par t iculares . — Resolu
ción de las ecuaciones recíprocas.—Re
solución trigonométrica de las ecuacio
nes binomias.— Raices de la unidad 
cuando la ecuación es de grado par ó 
impar . 

Itunco mposición de las fracciones ra-
dónales en fracciones simples 

Descomposición de una fracción ra
cional en fracciones simples reales.— 
Cuando sólo contenga raices simples 
reales ó imaginarias.—Cuando las con
tengan múltiples. 

Ejercicios y problemas 

GEOMETRÍA ANALÍTICA 

G o o m o t r í a aimlít ioii e u el 
p l a n o 

Construcción de fórmulas y cálculo 
gráfico 

Homogeneidad de las funciones y 
de las ecuaciones.—Expresiones homo • 
géneas-, g rado de la homogeneidad.— 
Ecuaciones homogéneas.—Principio de 
la homogeneidad.— Ecuaciones q » e 

contienen cant idades concretas de es
pecies diferentes.—Caso en que una 
misma cant idad depende de varias 
unidades.—Caso ' en que una de la* 
cant idades está tomada como unidad. 

Canst rucció n de fórynulas.--Construc
ción de expresiones racionales, de irra
cionales de segundo grado, y de 1** 
raíces de estas ecuaciones. 

(Se continuará)-

domicilios y actual paradero se ignoran 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que les 
resultan en el juicio de faltas núm. 349 
que pende en este Juzgado por malos 
t ratos; ¿ipercibidosque de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 28 Abril de 1896. = V . ° B . ° = 
Manuel L inares .=E1 Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por la presente se 
cita llama y emplaza á Balbino García 
González, de cincuenta y uno años, sol
tero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 307 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Abril 1896.=V.° B . ° = 
Manuel L ina res .=EI Secretario, M. Co
rni l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal de distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza á Santiago y An
tonia Garcés Archilla, de diez y siete y 
diez y nueve años, solteros, de esta Corte, 
cuyos paraderos se ignoran, para que 
en el término de nueve días comparez
can en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que les resultan en 
en el juicio de faltas núm. 232 que pen
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá el perjucioáque haya lugar en de-
recho. 

Madrid 4 de Mayo 1896.=V.° B . ° = 
Manuel L i n a r e s . = E l Secretario, M. Co
r ra l . 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

J3. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco d iasá José 
RubioMateos, de cuarenta y cuatro años, 
natural de Je rbes , provincia de Sevilla, 
y que dijo vivir en la calle de los In
vencibles, núm. 4, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal , para la práctioa 
•i« una diligencia pendiente en el mis
mo, apercibido que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 14 de Abril 1896.=V.° B . ° = 
Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, Li
cenciado Ju l ián Fernández García . 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez i e Est rada, Juez mu
nicipal del distrito de la Lat ina, se cita 
y llama por término de cinco días á 
Carlos Conde Rico,de t r e in taydos años, 
iu rura l de Madrid, y que dijo vivir en 
el Barrio de las Injurias, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maído-
nadas , núm. 11, principal, para la prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lu
g a r . 

Madrid 23 de Abril 1896. = V . ° B . °= 
Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, Li
cenciado Jul ián Fe ínández García . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Est rada , Juez mu 
nicipal del distrito de la Lat ina , se cita 
y llama por término de cinco días á 
Francisco García Pérez , de veintisiete 
años, natural de Madrid, y que dijo vi
vir en la calle de Peña de Francia , 6, 
principal á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas,núm. 11, princi
pal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibidoque de 
no comparecer le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril 1896. = V . ° B . ° = 
Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, Li
cenciado Ju l ián Fernández García . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Es t rada , Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á 
J u a n Quinto Soler, de veintidós años, 
natural de Alicante, y que dijo vivir en 
el barrio de las Injurias, h fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldo
nadas , núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no compare-
cor le pa ra rá el perjuicio que haya lu
ga r . 

Madrid 24 de Abril 1896.=V.° B . °= 
Alvarez de Es t r ada .=E1 Secretario, Li
cenciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Ju
lián Pérez Berdugo, de veintisiete años, 
natural de Madrid, y que dijo vivir en 
calle del Rosario, 27, bajo, á tiu de que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas , núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 25 de Abril 1896.=V. W B . ° = 
Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, Li
cenciado Jul ián Fernández García. • 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Est rada , J u e z mu
nicipal del distri to de la Lat ina , se cita 
y llama por término de cinco días á En
rique Sánz, á fin de que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, pa ra la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo, aperci
bido que de no comparecer le pa ra rá el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 25 de Abril 1896.=V.° B . °= 
Alvarez de Estrada. =E1 Secretario, Li
cenciado Ju l ián Fernández García. 

INCLUSA 

En vir tud de providencia d ic tada 
por el Sr. J u e z municipal del distrito (1) Véase el núm. 11 > de e:*te BOIKTI». MADRID; 1896.—Eso. T i p . del Hospicio 


